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COR,RECCION de enOTes de la Orden de 18 de
lOuero de 1969 por la que se modifica parcialmente
la de 30 de nov1embre de 1963, sobre expansión
bancaria.

Advertidos errores (on el texto cl~ la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 17, de fecha 20 de
enero de 1969, página 940. Si' transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el número primero, último púrrafo. linea tercera., donde
dice: «... -según baJanrR ofici8.1--)}. rlebc decir: « .. -según mo
delo del balance oficial~},.

En el número t€T('.f'XO. lineas tf'H~era y cuarta, donde díce:
(c. a la medid? Qlle resultare.. ,)}, debe decír: {( ,. a la media
qUe resultan'" ,j).

CORRECCION de erroreS de la Orden de 11 de
pneTO de 1!J69 por fa qll,e se dispone que por el Pa~

fronato del Fondo Nacional de Protección al Tra·
hajo se ponga en ejecudón el VIII Plan de In
!Jersiones para el ejercido ele 1969 y las normas
r;enerales pam ,':;u aplicación.

Padecidos errores en la inserción de la citada Ord¡;:,n, publi
cada en el «Boletín OficIal del Estado» número 16, de fecha
18 de enero de 1969, pt¡ginas 890 a 8Y8, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En el articulo 36 del anexo. númerO 2, donde dice: (En pres
tar aval respecto al buen fin de la oreración crediticia y siem
pre sin perjuicio del beneficiario de excusión.)}, debe decir: «En
prestar aval respecto al buen fin de la operación crediticia y
siémpre sin perjuicio del beneficio de excusión.».

En las normas complementarias del citado anexo, primera,
líneas tercera v cllarta. donde dice: (¡ ... o instrucciones para
su aplicación, quedaran sin aplicación previsible...». debe decir:
«... o instrucciones paTa 1':11 aplicación. quedaran fondos sin apli
cRción prevü;ible.<.)),

15. La plantilla de personal afecto a le. Oficina Adminístra·
dora de los Edificios de la plaza de España de Sevilla será ti
jada por la Dirección General del Patrimonio del Estano, a pro
puesta de la Delegación de Hacienda de sevilla.

16 Esta plantilla estara constituida imcialmente por el pero
sonal que venia pre¡;¡tando sus servicios en el Organismo autó
nomo suprimido

17. E'l Jefe de La Sección del Patrimonio de sevilla. en ¡.;u
calidad de Jefe de la Oficina Administradora de los Edificios
de la plaza de España de Sevilla. deberá redactar anualmente
una Memoria-resumen, en ia que se recojan los diferentes as,
pectos que presente la administración de los edificios. Memoria
en la que se rtlcluirán las propuestas qUe considere oportunas.
E:sta Memoria, debidamente supervisada por el Delegado de
Hacienda de 8ev1lla. debera ser mfonnada por la Dirección
General del Patrimonio del Estado y por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y, posteriormente. ele
vada a la aproooción del Ministro de Hacienda.

18, El Jefe dE:: la SeCCIón del Patrimonio de sevilla deberá
vigIlar el que el uso y utIlización de los locales se efectúe de
acuerdo con la presente Instrucción, Ordenanzas de régimen
ínterior y documentos de ocupación suscritos, as] conla queJos
ingresos por cánones de ocupación se lleven a cabo en las fe
cha... señaladas al efecto. En caso de que observe cualquier
anormalidad en elcumpluniento pOr parte de alguno de lOO

ocupantes. deberá comunicarlo a la Dirección General del Pa
trimonio del Estado. a través del Delegado de Hacienda de
SevUla, elevando al mismo tiempo la propuesta que considere
oportuna.

19, En el caso de que alguna de las Dependencias u Orga
nismos ocupantes de los locales de los edificios de la plaza de
España de Sevilla no se ajuste a lo establecido en la presente
Instrucción, en las OrdenanzaS de régimen interior o en el do
cumento de ocupación suscrito será requerido por el Delegado
de Hacienda de Sevilla para que normalice su situación. Si este
requerimiento fuese desatendido deberá darse cuenta a la Dí
rección General del Patrimonio del Estado. Esta, agotados los
medios qUe com>idere oportunos, elevará la propuesta al Mi
nistro de Hacienda con las medidas que considere precisas para
garantizar los derechOS del Patrimonio del Estado.

El Ministro podrá proponer a la aprobación del Gobierno
el desalojo del edificio por parte de la Dependencia u orga.
nismo perturbador.

Lo que comunica a V, L para su conocimiento y efectos,
Olas guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1968.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo Sr. Director general del Patrimonio del Estado,
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ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se mo-
diJica el porcentaje mínimo de Fondos PÚblicos que
los Bancos privados y el Exterior de Esparta deben
mantener en sus carteras en relación con los re
cursos depositados por sus clientes.

Excelentísimos señores:

Facultado el Ministro de Hacienda por el artículo 11 de
la Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Entidades de Crédito
a Medio y Largo Plazo, para establecer el porcentaje de fon·
dos públicos que los Bancos han de tener en su cartera en
relación con sus depósitos, las circunstancias actuales aconse
jan elevar dicho coeficiente para los Bancos comerciales

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien acordar:
Se fija en el 22 por 100 el porcentaje minimo de fondos

públicos que los Bancos privados y el Exterior de ESpai'ia~X~
ceptuán<1ose los Bancos industriales y de negocios- deben man
tener en sus carteras en rela'Ci6n con los recursos depositados
por sus clientes en cuentas corrientes a la vista y cuentas de
ahorro e imposiciones a plazo,

Se concede un plazo hasta el 30 de junio de 1969 para que
los Bancos den cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Orden,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectOR
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excrnos. Sres, Subsecretario de Hacienda y Gobernador del
Baneo de España.

ORDEN de 18 de enero de 1969 sobre condicfones
de embarco ele lo:; Maquinistas natlales de la Mari
na Mercante en buques de vapor 1J de motor.

Ilnstrísimo.s señores,;

La Orden ministerial del 10 de mayo de 1965 «{Boletín Ofi
cial del Estado» número 119) establece las condiciones de em
barco para la obtención de títulos de Oficial de Máquinas de
la Marina Mercante de primera cla~e y Maquinista Naval Jefe
restringidos, para ejercer solamente la Jefatura de máquinas
en buques de propulsión a motor.

Debido al aumento de buques de propulsión a vapor, por
el sistema de turbina, y al objeto de que los Oficiales de Má~

quinas de la Marina Mercante de segunda clase. qUe cumplan
sus prácticas en bü."l:jues de este sist-ema de propulsión, puedan
obtener los títulos de Oficiales de Máquinas de la Marina Mer
cante de primera clase y Maquinista Naval Jefe restringidos
que les faculte para ejen-er como Jefe de Máquinas en los mis
mos y en analogía, a lo establecído para los que cumplan sus
prácticas en buques de propulsión a motor,

Este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaria de la Ma
rina Mercante. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Los Oficiales de Máquinas de la Marina Mer
cante de segunda clase. con un mínimo de trescientos días de
embarco, ocupando plaza de Sll categoría, podrán solicitar el
titulo de Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de pri
mera clase, aunque de éstos trescientos dias l1ayan efectuado
la to.talídad en buque~ de pn1pulsión a vapor
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Los que no hayan completado los ciento CInCuenta días de
embarco en buques de motor, que .seliala el articulo cUarto de
la Orden ministerial de 6 de abril de 1963 («Boletín Oficial del
Estado» número 90). sólo podrán desempeñar la Jefatura de
Máquinas en buques de propulsión a vapor, La restricción que
ello supone en su facultad de ejercicio profesional se hará cons
tar en el título y tarjeta de identidad profesional marítima
de Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de primer~

clase del interesado

Art. 2.{; Los Oficiales de Maquinas de la Marína Mercante
de primera clase que hayan obtenido su titulo restringido rle
vapor, podrán obtener el título de Maquinista Naval Jefe des
pués de cumplir las condIciones generales establecidas para lOS
demás. es decir. después de aprobar el examen paro el citado
título y haber completado seiscientos días de navegación en
buques de cualquier tipo de propulsión. si bien no podrá ejer
cer la Jefatura de Máquinas en buques de motor si no han
cumplido las condiciones mínimas de embarco. como subalter·
nos, en este tipo de· propulsión.

Igue.1mente se hará constar en el título y tarjeta de iden
tidad profesional marítima que se les expida esta -restricción.

Art. 3.~ Los Maquinistas Navales Jefes y los Oficlales d>:!
Máquinas de la Marina Mercante de primera clase que se en·
cuentren en las condiciones que determinan los artículos ante
riores. una vez que completen en plaza de subalterno las con·
dicione,e;: minimas de ciento cincuenta días de embarco en bu
ques de propulsión a motor, podrán solicítar el canje de su
título restringido por el que le faculta para desempeñar ínte·
gr~ente su profesión.

A la SOlIcitud deberan acompañar;
al Certificado de haber cumplido lOS dlas de embarco que

le faltan para completar el mínimo exigido en buques de' pro
pulsión a motor.

b) Tarjeta de identidad profE'-5ional maritima. sin rellenar,
pero firmada por el interesado.

c) Un sobre, conteniendo dos fotografias iguales a las del
documento nacional de identidad. al dorso de las cuales se es
cribIrá precisamente a hipiz. el nombre y dos apellidos del
interesado.

d) Un sobre conteniendo una póliza de 50 pesetas.

Art. 4. C Se hacen extensivas est,a,8 norrna.s a los que estan·
do en posesión del titulo de segundo Maquinista Naval no ha
van solicitado el canje de su título por el de Oficial de Ma·
quinas de la Marina Mercante de primera clase. por no haber
cumplido la.'> condiciones de embarco exigidas en buques de
motor.

Art. 5.Q El articulo cuarto de la mencionada Orden minis
terial de 6 de abríl de 1963 queda complementado con 10 dis·
puesto en la presente Orden

Lo digo a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Dips guarde a VV. II. muchos al1o.c::
Madrid. 18 de enero de 1969.

GARCIA-MONCO

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 89/1969, de 29 de enero, par el que se
dispone el ceSe del Contralmirante don Ignacio
Martel Viniega como Profesor princtpal de la 8scue~

la de Altos Estudios MUitares del Centro SUperf.O""
de Estudios de la Defensa Nadonal (CESEDEN)

De conformidad con el Decreto de dieciSé1s de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro, a propuesta del Vicepresidente
del Gobierno,

Vengo en disponer cese don Ignacio Martel Viniegra como
Profesor principal de la. Escuela de Altos Estudios Militares del
Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN)
por pase a otro destino.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinJ¡1eve de enero de mil novecientos sesenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 90/1969, de 29 de enero, por el que se
nombra Profesor principal de la Escuela de AZtos
Estudios Militares del CentroSupeTÍor de Estudios
de la Defensa Nadonal (CESEDEN) al Contralmi
rante don José Ramón González Lópe~.

De conformidad con el Decreto de dieciséis de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. a propuesta del Vicepresidente
del Gobierno,

Vengo en nombrar Profesor principal de la Escuela de Altos
Estudios Militares del Centro Superior de Estudios de la De
fensa Nacional (CESEDEN) al COntralmirante don José Ra
món Gonzalez LópeZ.

.AAí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gob1erno,

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se (iís~

pone el cese del Perito Agrícola don Francisco Es
tevan Guerrero en el Servicio de Agricultura de la
extinguida Administración autónoma de Guinea
Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, de conforrnidaa
con la propuesta de V. 1. en estimación de la formulada por
el Embajador de España en Guinea Ecuatorial y en uso de ·la fa
cultad que a la misma confiere el artículo 12 de la Ley 59/1967.
ha tenido a bien disponer que el Perito Agricola don Francisco
Estevan Guerrero cese con carácter forzoso en el Servicio d€
Agricultura de la extinguida Administraeión autónoma de la ex
presada Guinea Ecuatorial. pasando a disposición del Ministerio
de Agricultura en la plaza no escalafonada, a extinguir. adscri~

ta al mismo. en las condiciones establecidas en el párrafo ter·
cero del citado articulo 12. con efectividad del día 13 del pró
ximo mes de junio. siguiente al en que termina la licencia
reglamentaria que le ha sido concedida.

Lo que participo a V. 1. oara su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V, r. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de di~

ciembre de 1968 por la que pasa a la situación de
retirado el Sargento indigena de la Policía Te·
rritorial de So.hara que He cita.

Habiéndose padecido error en el número de filiación consig
nado en' la Orden de 19 de diciembre de 1968. publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número 2, de fecha 2 del con-ien
te mes de enero, en la página 53, por la que pasa a la situación
de retirado el Sargento de Policía de Sabara Bulahe Ben Abde
rrahaman Ben Mohamed, debe entenderse rectificado su nú
mero de filiación, que es el 1.432 y no el 1.422 consignado.


